
ARTICULO TRANSITORIO 4o. CAMBIO DE NOMBRE DE LOS JUECES SUPERIORES.
Los juzgados superiores que existan al entrar en vigencia el presente código, se denominarán
juzgados del circuito y continuarán con la numeración de éstos. Tendrán la misma competencia
de los jueces del circuito. Los procesos que se encuentren en los juzgados superiores no serán
sometidos a nuevo reparto salvo que se haya modificado la competencia.

ARTICULO TRANSITORIO 5o. INTEGRACION A LA JURISDICCION ORDINARIA DE
LAJURISDICCION DE ORDEN PUBLICO. La jurisdicción de orden público se integrará a la
jurisdicción ordinaria desde el momento en que comience a regir este nuevo código. Los jueces
de orden público se llamarán jueces regionales y el tribunal superior de orden público se llamará
Tribunal Nacional. La competencia de estos despachos no se modifica, continuarán conociendo
de los mismos hechos punibles que han venido conociendo hasta ahora, de acuerdo con los
decretos que no impruebe la Comisión Especial para convertir normas expedidas en ejercicio de
facultades de Estado de Sitio en legislación permanente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-93
del 22 de abril de 1993, Magistrado Ponente, Dr. Fabio Morón Díaz.

ARTICULO TRANSITORIO 6o. SEDE DE LA DIRECCION REGIONAL DE FISCALIAS
DECUCUTA. Mientras el Consejo Superior de la Judicatura no disponga en sentido contrario la
Dirección Regional de Fiscalía de Cúcuta seguirá funcionando en esa sede.  

ARTICULO TRANSITORIO 7o. ORGANISMOS QUE SE INTEGRAN A LA FISCALIA
GENERALDE LA NACION. Pasarán a la Fiscalía General de la Nación, la Dirección Nacional y
las Direcciones Seccionales de instrucción criminal, el cuerpo técnico de policía judicial, y los
juzgados de instrucción criminal de la justicia ordinaria, de orden público y penal aduanera. La
Dirección Nacional de Medicina Legal del Ministerio de Justicia, con sus dependencias
seccionales, se integrará a la Fiscalía General de la Nación como establecimiento público
adscrito a la misma.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
C-150-93 del 22 de abril de 1993, Magistrado Ponente, Dr. Fabio Morón Díaz.

ARTICULO TRANSITORIO 8o. PROCURADURIA DELEGADA EN LO PENAL. La
Procuraduría Delegada en lo Penal continuará en la estructura de la Procuraduría General de la
Nación. El Procurador General de la Nación designará los agentes que deban intervenir como
sujetos procesales en las actuaciones penales de acuerdo con lo previsto en este código y
dispondrá su integración de acuerdo con la Ley Orgánica de la Procuraduría.

ARTICULO TRANSITORIO 9o. TRASLADO DE INVESTIGACIONES A LA FISCALIA.



Las actuaciones que no tengan resolución de acusación ejecutoriada al momento de entrar en
vigencia el presente código, pasarán a conocimiento de las unidades de fiscalía competentes, para
que continúen el trámite que corresponda.

También pasarán a conocimiento de la Fiscalía General de la Nación los procedimientos
abreviados en los cuales no se haya iniciado audiencia pública.

ARTICULO TRANSITORIO 10. JUECES Y MAGISTRADOS DE LA JURISDICCION
PENALADUANERA. El Tribunal Superior de Aduanas, con todos sus funcionarios, empleados
y recursos, se integrará a la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Cundinamarca. Los juzgados superiores de aduanas se transformarán en juzgados penales del
circuito y los juzgados de distrito penal aduanero se convertirán en jueces penales municipales.
Los mencionados despachos tendrán respectivamente la competencia que este Código le atribuye
a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, los jueces penales del circuito y los jueces
penales municipales. Los juzgados conservarán su sede, funcionarios, empleados y recursos, y
continuarán con la numeración existente en la jurisdicción ordinaria. Los funcionarios y
empleados mantendrán el mismo grado que tenían en la jurisdicción penal aduanera y no podrán
ser desmejorados en sus niveles salariales y prestacionales. Para tal efecto, asimílase la carrera
judicial existente en una y otra jurisdicción.

Este artículo rige a partir de la expedición del presente decreto.

ARTICULO TRANSITORIO 11. CONSERVACION DE PROCESOS. Los juzgados de
Instrucción Criminal que se incorporen a la Fiscalía General de la Nación, conservarán las
investigaciones que vienen adelantando. Estas actuaciones sólo serán sometidas a nuevo reparto,
si la unidad fiscal que se integre con los juzgados de Instrucción, no tiene competencia conforme
a las normas generales de este código.

ARTICULO TRANSITORIO 12. APELACIONES CONTRA LA RESOLUCION DE
ACUSACION. Las apelaciones que se hayan interpuesto contra la resolución de acusación al
entrar en vigencia este código, se surtirán ante el superior jerárquico de la unidad de fiscalía que
tenga competencia para investigar el delito en primera instancia.

ARTICULO TRANSITORIO 13. TRAMITE DE AUDIENCIA Y SENTENCIA. Los
procesos en los cuales se haya iniciado audiencia pública, se continuará tramitando con base en
el anterior código, sin necesidad de traslado en segunda instancia al Ministerio Público.

ARTICULO TRANSITORIO 14. COMPETENCIA JUZGADOS MUNICIPALES. Los
jueces penales municipales o promiscuos, continuarán investigando, calificando y juzgando los
delitos de su competencia, hasta cuando se implante gradualmente lo previsto en el presente
decreto.

La segunda instancia de las decisiones proferidas por los jueces penales municipales o
promiscuos, corresponde a los jueces penales del circuito.

El Consejo Superior de la Judicatura, a petición motivada de la Fiscalía, irá creando
progresivamente unidades fiscales para hacer la investigación en los delitos de competencia de



los jueces penales y promiscuos municipales.

Creadas las unidades de fiscalía correspondientes, se aplicarán integralmente las disposiciones de
este código.

ARTICULO TRANSITORIO 15. JUECES DE EJECUCION DE PENAS. Mientras el
Consejo Superior de la Judicatura crea los cargos de jueces de ejecución de penas, las
atribuciones que este Código les confiere serán ejercidas por el juez que dictó la sentencia en
primera instancia.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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